
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Radicado: 2019-00474-00 

Auto: 1364 
 
 
 

Se reconoce personería amplia y suficiente a la doctora LEIDY 
CATALINA VERGARA SÁNCHEZ, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No.1.036.619.109, con Tarjeta Profesional número 321570 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada por 
los señores RUBIEL ORREGO NIETO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4.597.762, y JUAN FELIPE ARISTIZABAL ARANGO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 75.088.517 actuando como 
cesionarios en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO en los términos y 
para los fines del poder que le ha sido conferido. 

 
 
 
 
 

Notifíquese 
 

 
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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